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                     SERVICIO DE CONTRATACIÓN 

 

 
CORRECCION DEL ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN, CELEBRADA EL DIA 
01/02/2023, DEL PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO CONVOCADO PARA 
CONTRATAR LAS OBRAS DE “INSTALACIÓN DE CENTRAL FOTOVOLTAICA DE 100 
KWN EN REGIMEN DE AUTOCONSUMO, EN LAS NUEVAS COCHERAS DEL 
SERVICIO MUNICIPAL DE TRANSPORTES URBANOS” 
 
Expte. 413/21 
 

La Mesa de contratación se reúne mediante videoconferencia a través de la 
aplicación Lifesize a las 11:05  horas del día 08/02/2023, para dar cuenta del error 
detectado en la aplicación de la fórmula de valoración del precio ofertado y realizar nueva 
propuesta de adjudicación del procedimiento abierto simplificado, tramitación ordinaria, 
convocado para contratar las obras de “Instalación de central fotovoltaica de 100Kwn 
en régimen de autoconsumo, en las nuevas cocheras del Servicio Municipal de 
Transportes Urbanos,”, presentadas en archivos electrónicos, por un presupuesto de 
licitación de 93.688,79 euros (77.428,75 € más 16.260,04 € correspondientes al 21% de 
IVA), por un plazo de ejecución de 2 meses. 
 

 Preside: Don Felipe Pérez Manso, Concejal de Innovación, Contratación y Deportes, 
que actúa por delegación de la Excma. Sra. Alcaldesa 

 
Secretaria: Doña Maria Concepción Algorri Mier, Técnico de Gestión del Servicio de 

Contratación. 

Vocales: Doña Patricia Aedo Santaolalla, Técnico de Gestión del Servicio de 
Intervención, por delegación del Sr. Interventor y Don Juan Vega-Hazas Porrúa, Letrado 
de la Asesoría Jurídica, por delegación del Director Jurídico Municipal  
 
 Una vez constituida la Mesa de contratación se da cuenta que el día 03/02/2023 fue 
publicada en la Plataforma de Contratación del Sector Público, el Acta correspondiente a 
la valoración de los criterios de adjudicación no valorables en cifras o mediante aplicación 
de fórmulas del archivo AB, apertura del archivo C que contiene los criterios de adjudicación 
valorables en cifras o mediante aplicación de fórmulas y la propuesta de adjudicación del 
procedimiento simplificado de las obras de “Instalación de central fotovoltaica de 
100Kwn en régimen de autoconsumo, en las nuevas cocheras del Servicio Municipal 
de Transportes Urbanos”. 
 
 Se ha advertido un error material al aplicar la fórmula prevista en el criterio 10.2.1 
Oferta económica del Sobre C “Criterios evaluables en cifras o mediante la aplicación de 
fórmulas” que figura en la Hoja Resumen y que es la siguiente:  

 
10.2.1. Oferta económica. Precio: se valorará hasta 55 puntos.  

La puntuación de las ofertas se obtendrá de la siguiente forma: 
 
P = 55 * (PL-Pov) / ((PL-Pob) 
 
Donde: 
P = puntuación. 
PL = precio de licitación. 
Pov = precio de la oferta a valorar. 
Pob = precio de la oferta más baja. 
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 El artículo 109 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, establece: 
 
 “1. Las Administraciones Públicas podrán revocar, mientras no haya transcurrido el plazo 
de prescripción, sus actos de gravamen o desfavorables, siempre que tal revocación no 
constituya dispensa o exención no permitida los las leyes, ni sea contraria al principio de 
igualdad, al interés público o al ordenamiento jurídico. 
 
 2. Las Administraciones Públicas, podrán, asimismo, rectificar en cualquier momento, de 
oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes 
en su actos.” 
 
 En base a los anteriores hechos y fundamentos de derecho, los miembros de la Mesa 
proceden a corregir el Acta de la reunión de la Mesa de contratación celebrada el día 
01/02/2023 relativa a la puntuación del criterio 10.2.1 “Oferta económica”, en los siguientes 
términos: 

 
DONDE DICE: 
 

OFERTAS PRESENTADAS 

Criterio 2.1.  
Precio ofertado 

55 PTOS 

Criterio 2.2 Mayor 
plazo de garantía 

15 PTOS 

Criterio 2.3 Menor 
plazo de ejecución 

5 ptos 

TOTAL 
 

75 PUNTOS 

GESTION DE ENERGIA Y 
ENTORNOS SOSTENIBLES 
SL 

 
74.950 € 

(52,10 ptos) 

 
5 años 

(15 ptos) 

 
4 semanas 

(5 ptos) 

 
72,10 

 
COPSESA 

 
70.998,49 € 

(55 ptos) 

 
5 años 

(15 ptos) 

 
4 semanas 

(5 ptos) 

 
75,00 

 
ENERTEC CONTROL SL 

 
77.400 € 

(50,45 ptos) 

 
0 

(0 ptos) 

 
0 

(0 ptos) 

 
50,45 

 
 

Las ofertas económicas no presentan valores desproporcionados según el criterio 
establecido en la cláusula número 10.2 de la Hoja Resumen del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares, y procede a su clasificación por orden decreciente 

 

OFERTAS PRESENTADAS 
PUNTUACIÓN 

SOBRE 2 

 
PUNTUACIÓN 

SOBRE 3 
 

TOTAL 
 

GESTION DE ENERGIA Y ENTORNOS 
SOSTENIBLES SL 

 
25 

 
72,10 

 
97,10 

 
COPSESA 

 
19 

 
75,00 

 
94,00 

 
ENERTEC CONTROL SL 

 
21 

 
50,45 

 
71,45 

 
Del resultado de la aplicación de fórmulas la oferta con mayor puntuación es la presentada 
por la empresa GESTION DE ENERGIA Y ENTORNOS SOSTENIBLES SL, que obtiene 
una puntuación de 97,10 puntos, por un presupuesto de 90.689,50 euros (74.950 euros 
más 15.739,50 euros correspondientes al 21% de IVA), y un plazo de ejecución de 1 mes 
de conformidad con su oferta, proponiéndose al órgano de contratación como adjudicataria 
del contrato” 
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                     SERVICIO DE CONTRATACIÓN 

 
 
 
DEBE DECIR: 
“ 

OFERTAS PRESENTADAS 

Criterio 2.1.  
Precio ofertado 

55 PTOS 

Criterio 2.2 Mayor 
plazo de garantía 

15 PTOS 

Criterio 2.3 Menor 
plazo de ejecución 

5 ptos 

TOTAL 
 

75 PUNTOS 

GESTION DE ENERGIA Y 
ENTORNOS SOSTENIBLES 
SL 

 
74.950 € 

(21,20 ptos) 

 
5 años 

(15 ptos) 

 
4 semanas 

(5 ptos) 

 
41,20 

 
COPSESA 

 
70.998,49 € 

(55 ptos) 

 
5 años 

(15 ptos) 

 
4 semanas 

(5 ptos) 

 
75,00 

 
ENERTEC CONTROL SL 

 
77.400 € 

(0,25 ptos) 

 
0 

(0 ptos) 

 
0 

(0 ptos) 

 
0,25 

 
Las ofertas económicas no presentan valores desproporcionados según el criterio 

establecido en la cláusula número 10.2 de la Hoja Resumen del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares, y procede a su clasificación por orden decreciente 

 

OFERTAS PRESENTADAS 
PUNTUACIÓN 

SOBRE 2 

 
PUNTUACIÓN 

SOBRE 3 
 

TOTAL 
 

 
COPSESA 

 
19 

 
75,00 

 
94,00 

GESTION DE ENERGIA Y ENTORNOS 
SOSTENIBLES SL 

 
25 

 
41,20 

 
66,20 

 
ENERTEC CONTROL SL 

 
21 

 
0,25 

 
21,25 

 

Del resultado de la aplicación de fórmulas la oferta con mayor puntuación es la 
presentada por la empresa CONSTRUCTORA OBRAS PUBLICAS SAN EMETERIO SA 
(COPSESA), que obtiene una puntuación de 94 puntos, por un presupuesto de 85.908,17                  
euros (70.998,49 euros más 14.909,68 euros correspondientes al 21% de IVA), y un plazo 
de ejecución de 1 mes de conformidad con su oferta, proponiéndose al órgano de 
contratación como adjudicataria del contrato.” 
 

Finaliza la sesión a las 11:15 horas del día y lugar señalados en el encabezamiento, 
de todo lo cual con el visto bueno del Sr. Presidente, yo como Secretaria, doy fe. 
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